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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 30 días del mes de enero de 2013, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los señores magistrados Vergara Gotelli , Beaumont 
Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Ernesto Navarro 
Arévalo, contra la resolución de fojas 51 O, su fecha 16 de mayo de 2012, expedida por 
la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró 
improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

La recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), con el objeto de que se declare sin efecto la Resolución 1070-2008-
0NP/DP/DL 19990, de fecha 31 de marzo de 2008, que dispone que a partir del mes de 
abril de 2008, se suspenda el pago de su pensión de jubilación y que en consecuencia 
se le restituya la pensión de jubilación que le fue otorgada mediante Resolución 37742-
2003-0NP/DC/DL 19990, reconociéndole. 22 años y 5 meses de aportes al Sistema 
Nacional de Pensiones. Solicita además el pago de las pensiones devengadas, los 
intereses legales y los costos procesales. 

a ONP contesta la de anda y soli ta que ésta sea declarada infundada, 
argument ndo que la Resol u · n 1070-2008- P/DP/DL 19990, fue expedida luego de 
haberse r visado el expe 1ente administra( o, en el marco del principio del control 
posterior, y haberse determinado que existen suficientes indicios razonables de 
irregulari ad en la información y/o doc entación proporcionada por el administrado 
para obt ner la prestación previsional. 

El Sexto Juzgado Especializ élo en lo Constitucional de Lima, con fech 
oc tu e de 2011 , declaró in fundad la demanda, argumentando que la suspen · n de la 
pen ón de jubilación es válida, t da vez que encuentra su justificación en 1 xistencia 
de ndicios razonables de false d, adulteración y/o irregularidad en la do mentación 

información a través de la cual se ha reconocido el derecho pensio io del actor. 
rega que resulta improce ente que se le reconozca los 22 año 

ortaciones que figuran en la Resolución 37742-2003-0NP/DC/ 
o rga pensión de jubilación, debido a que, conforme a lo expue 
d cumentación que supuestamente acredita la existencia de los ort 
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demandante ha sido cuestionada dentro del expediente administrativo 002000001703 . 

La Sala Superior revisora revoca la apelada y, reformándola, declara 
improcedente la pretensión de nulidad de la Resolución 1 070-2008-0NP-DP-DL 19990, 
argumentando que las irregularidades advertidas en los documentos y declaraciones que 
sirvieron de sustento para el otorgamiento de la pensión del actor se confirman cuando 
el actor presenta en el proceso elementos probatorios con los cuales incurre en nuevas 
contradicciones. 

FUNDAMENTOS 

l. Delimitación del petitorio 

El recurrente interpone demanda de amparo contra la ONP, con el objeto de que se 
declare sin efecto la Resolución 1 070-2008-0NP/DP/DL 19990, que dispone que a 
partir del mes de marzo de 2008, se suspenda el pago de su pensión de jubilación; y que 
en consecuencia se ordene a la entidad demandada restituirle la pensión de jubilación 
que le fue otorgada en virtud de la Resolución 37742-2003-0NP/DC/DLI9990. 

Considera que la emplazada mediante resolución de fecha 31 de marzo de 2008 y 
resolución ficta denegatoria de su recurso de apelación, vulnera sus derechos 
constitucionales al debido procedimiento y a la pensión, al decidir de manera arbitraria 
suspender el pago de la pensión que le fuera otorgada tener en cuenta que le 
reconoció 22 años y 5 meses de aportes. 

De acuerdo a lo dispuesto por el fundam o 107 de la ST 00050-2004-AI/TC y otros 
acumulados, el derecho a no ser pri ao arbitrariamen de la pensión constituye un 
elemento del contenido esencial del derecho a la pensi' , el cual encuentra protección a 
tr es el proceso de amparo, de conformidad n los supuestos de procedencia 
establec'dos en el fundamento 37 de la STC 0141 -2005-PA/TC; por lo tanto, evalu da 
la pret sión planteada, corresponde verific si en la resolución que orde la 
suspen ón del pago de pensión del recurre e, se ha respetado el derecho al ebido 
proced'miento administrativo, en el que s encuentra comprendido el derec 
debid motivación. 

Por u parte si se tiene en cuenta e la pensión como derecho funda e 1, por su 
nat raleza requiere de regulación legal para establecer las condicio s ue resultan 
ne esa ias para su goce, correspondería verificar si aquellas restricci s temporales a 

e icio, como ocurre en el caso sub examine, se encu an debidamente 
tent as a efectos de evitar arbitrariedades en la intervención d 
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2. Sobre la afectación del derecho al debido proceso (artículo 139.3 de la 
Constitución) 

2.1. Argumentos del demandante 

Manifiesta que mediante Resolución 3772-2003-0NP/DC/DL 19990, de fecha 6 de 
mayo de 2003 (fojas 15), la ONP le otorgó pensión de jubi )ación según el Decreto 
Ley 19990, a partir del 1 de mayo de 2003. 

No obstante ,señala que. con fecha 31 de marzo de 2008, la emplazada expidió la 
Resolución 1 070-2008-0NP/DP/DL 19990 (fojas 17), con lo cual vulnera su derecho 
al debido proceso toda vez que de manera arbitraria ordena suspenderle el pago de 
su pensión de jubilación. 

2.2. Argumentos de la demandada 

Señala que su actuación a través de la Resolución 1 070-2008-0NP/DC/DL 19990, 
se sustenta en la existencia de suficientes indicios razonables de irregularidad en la 
información y/o documentación en la que se cimienta el derecho pensionario del 
actor. 

2.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

El derecho a un debido proceso en sede administrativa 

1 derecho constitucional al debido proc o tipificado en la C stitución Política 
de 1993 establece en el inciso 3 élel artículo 139 qu . "Son principios y 
de echos de la función jurisdiccional: (. . .) 3) La observ cia del debido proceso 
y l tutela jurisdiccional". 

D"cha disposición constitucional es aplicable odo proceso en general or lo 
q e constituye también un principio y un der cho del proceso administr ivo. 

2.3.2. 1 respecto¡ con relación al debido proceso en sede administrativa, ste Tribunal 
en la STC 4289-2004-AA/TC, ha expresado en los fundat ntos 2 y 3, 
respectivamente, que "(. . .) el debido proceso, como princip · constitucional, 

tá concebido como el cumplimiento de todas las garantias nor, as de orden 
p blico que deben aplicarse a todos los casos y procedí ent ·, incluidos los 
a ministrativos a fin de que las personas estén en ca ic · nes de defonder 

ecuadamente sus derechos ante cualquier acto l stado que pueda 
'ifectarlos [. . .} "; y que "El derecho al debido pr es y los derechos que 
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contiene son invocables y, por lo tanto, están garantizados, no solo en el seno de 
un proceso judicial, sino también en el ámbito del procedimiento administrativo. 
Así, el debido proceso administrativo supone, en toda circunstancia, el respeto ­
por parte de la administración pública o privada- de todos los principios y 
derechos normalmente invocables en el ámbito de la jurisdicción común o 
especializada, a los cuales se refiere el artículo 139° de la Constitución Ouez 
natural, juez imparcial e independiente, derecho de defensa, etc.)" (subrayado 
agregado) 

Posteriormente, en referencia al contenido constitucional del derecho al debido 
proceso este Colegiado, ha establecido en la STC 0023-2005-AJ/TC, 
fundamento 43 que: "(. .. ) los derechos fundamentales que componen el debido 
proceso y la tutela jurisdiccional efectiva son exigibles a todo órgano que tenga 
naturaleza jurisdiccional Ourisdicción ordinaria, constitucional, electoral y 
militar) y que pueden ser extendidos, en lo que fuere aplicable, a todo acto de 
otros órganos estatales o de particulares (procedimiento administrativo, 
procedimiento legislativo, arbitraje y relaciones entre particulares, entre 
otros) "y fundamento 48 que: "( .. .) este contenido presenta dos expresiones: la 
formal y la sustantiva. En la de carácter formal, los principios y reglas que lo 
integran tienen que ver con las formalidades estatuidas, tales como las que 
establecen el juez natural, el procedimiento preestablecido, el derecho de 
defensa y la motivación; y en su expresión sustantiva, están relacionados los 
estándares de razonabilidad y proporcionalidad que t ecisión judicial debe 
suponer" (subrayado agregado). 

2.3.3. · Tribunal ha precisado que el de o al debid proceso comprende,.,.a su 
vez~ n conjunto de derechos co tucionales qu orman parte de su estándar 
mm1 o, entre los cuales se encuentra el derec o a la motivación. Así, en el 
pres nte caso, especial relevancia adquiere onfirmar si se ha respetado el 
der cho a la motivación, como parte · tegrante del derecho al d bido 
pr cedimiento administrativo. 

otivación como parte integrante d 

En lo que concierne a la motivación de los actos admi nistrativos 
en la STC 2192-2004-AAffC, ha señalado: "La motivación 
administrativas no tiene referente constitucional directo. o tante, se trata 

i a 1ón del Estado 
o 3° y 43 ° de la 
el poder absoluto o 

1 poder público está 

de un principio constitucional implícito en la org 
emocrático de derecho, que se define en los art' 
onstitución como un tipo de Estado contrario a la i e 
rbitrario. En el Estado constitucional democrát · o 
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sometido al Derecho, lo que supone, entre otras cosas, que la actuación de la 
Administración deberá dar cuenta de esta sujeción a fin de despejar cualquier 
sospecha de arbitrariedad. Para lograr este objetivo, las decisiones de la 
Administración deben contener una adecuada motivación, tanto de los hechos 
como de la interpretación de las normas o el razonamiento realizado por el 
funcionario o colegiado, de ser el caso". 

2.3.5. Asimismo este Tribunal ha tenido oportunidad de expresar su poslclon en la 
STC 00091-2005-PA/TC, fundamento jurídico 9, párrafos 3 y 5 al 8; criterio 
reiterado en las SSTC 294-2005-PA/TC, 5514-2005-PA/TC, entre otras, en los 
siguientes términos: 

El derecho a la motivación de las resoluciones administrativas es de 
especial relevancia. Consiste en el derecho a la certeza, el cual supone la 
garantía de todo administrado a que las sentencias estén motivadas, es 
decir, que exista un razonamiento jurídico explícito entre los hechos y las 
leyes que se aplican. [ . .. ]. 

La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundamentación 
con los razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible para 
todo tipo de actos admini strativos, imponiéndose las mismas razones para 
exigirla tanto respecto de actos emanados de una potestad reglada como 
discrecional. 

ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto ce 
por el juez constitucional de la actividad ad · strativa y la consi 
s presión de los ámbitos de inmunidad ju · iccional. 

C nstituye una exigencia o con · 1ón impuesta para la vige a efectiva del 
incipio de legalidad, pres esto ineludible de todo Es o de derecho. A 

llo, se debe anadir la estrecha vinculación que exi entre la actividad 
dministrativa y los derechos de las personas. s indiscutible que la 

exigencia de motivación suficiente de sus os es una garantía de 
razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión aministrativa. 

En esa medida, este Tribunal debe enfati r que la falta de motivación o 
insuficiencia constituye una arbitrarie d e ilegalidad, en la medida en 
es una condición impuesta por la y 27444. Así, la falta de funda 
racional suficiente de una actuaci · n administrativa es por sí sola con 
las garantías del debido procedimiento administrativo. 

ha icionalmente, en el fundamento 40 de la STC 
terminado que: "(. . .) un acto administrativo dicta 
testad discrecional legalmente establecida resulta 

al amparo de una 
bitrario cuando sólo 

elce la competencia 
1 

la apreciación individual de 

1 

1 
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administrativa, o cuando el órgano administrativo, al adoptar la decisión, no 
motiva o expresa las razones que lo han conducido a adoptar tal decisión. De 
modo que motivar una decisión no sólo significa expresar únicamente bajo qué 
norma legal se expide el acto administrativo, sino, fundamentalmente, exponer 
en forma sucinta -pero suficiente- las razones de hecho y el sustento jurídico 
que justifican la decisión tomada". 

2.3.7. Sobre el particulat el inciso 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que el debido 
procedimiento administrativo es uno de los principios del procedimiento 
administrativo, según el cual: "Los administrados gozan de todos los derechos y 
garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el 
derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho[. .. ]" (subrayado agregado). 

2.3.8 . A su vez el artículo 3.4. de la Ley 27444, sobre los requisitos de validez de los 
actos administrativos, precisa que: "El acto administrativo debe estar 
debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 
jurídico "; y en el artículo 6, sobre la motivación del acto administrativo, señala: 
"6.1 La motivación deberá ser expresa, mediante una relación concreta y 
directa de los hechos probados relevantes del caso especifico, y la exposición de 
las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 
justifican el acto adoptado; 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de 
conformidad con los fundamentos y conclusiones de anter · zc 'menes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a . ndición de ue se le 
identifique de modo certero, y que por esta situación const · uyan parte 

V
·ntegrante del respectivo acto"; 6.3 No son admisibles com motivación la 
exposición de fórmulas generales o vacías de fundament ión para el caso 
con . reto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, va dad, contradicción o 
insu zciencia no resulten específicamente esclarecedor. s para la motivac · n del 

2.3.9. 

acto .. .] ". 

ndando en la obligación de motivar in 
motivación por remisión, el artículo i:l.l . l 
inistración que la notificación ntenga 

inistrativo, incluyendo su motiva ón ". 

en el Título V, Capítulo 11, denominado " 
a to idades y personal al servicio de la Administrac· blica" de la Ley 

4 4, el artículo 239.4 preceptúa que "las autoridade n rsonal al servicio de 
s ntidades, independientemente de su régimen lab 1 contractual, incurren 
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en falta administrativa en el trámite de los procedimientos administrativos a su 
cargo y, por ende, son susceptibles de ser sancionados administrativamente con 
amonestación, suspensión, cese o destitución atendiendo a la gravedad de la 
falta, la reincidencia, el daño causado y la intencionalidad con que hayan 
actuado, en caso de: (. . .) Resolver sin motivación algún asunto sometido a su 
competencia". 

2.3.11. Cabe precisar además que este Tribunal considera que la motivación no solo es 
una obligación legal de la Administración, sino también un derecho del 
administrado, a efectos de que este pueda interponer los recursos de 
impugnación pertinentes, cuestionando o respondiendo las imputaciones que 
deben aparecer con claridad y precisión en el acto administrativo que expiden y 
que, como en el presente caso, involucran una medida de suspensión del goce de 
derechos pensionarios. 

El derecho a la motivación en las decisiones de la entidad previsional referidas a la 
suspensión del pago de pensión 

2.3.12. En relación con la suspensión del pago de la pensión cuando la causa de esta 
estuviera referida a documentos que sustentan las aportaciones al Sistema 
Nacional de Pensiones -SNP, como ocurre en el caso b examine, la 
Administración deberá respetar las normas que regulan el Procedimiento 
Administrativo General, a fin de ejercer la facultad de fiscaliz ión posterior y, 
de ser el caso, cuestionar su validez. 

l, respecto, el artículo 32.3 de la Ley 27444, a la 
con robar fraude o falsedad en la declaraci' , información o en la 
doc mentación presentada por el administrad la entidad considerará no 
sati ifecha la exigencia respectiva para todos s efectos (. .. )"; procediendo a 
ini iarse el trámite correspondiente para e se declare la nulidad d 1 acto 
a m1strativo, la determinación de 
r sponsabilidades penales, de ser el cas . 

2.3.14 Obviamente, se entiende que la nsecuencia inmediata y lógi , p evia a la 
declaración de nulidad del acto administrativo, es la suspensió éle us efectos, 
dad~ que lo contrario sería aceptar que, pese a comprobar la · s ncia de ilícito 
o fraude en la obtención de un derecho, la Administración s uentre obligada 
a mantenerlo hasta que se declare su nulidad . 

5. Así, en materia previsional, conforme a las normas 
indispensables para el reconocimiento del derech 

regulan los requisitos 
nsionario, la ONP está 
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facultada para suspender el pago de las pensiones obtenidas fraudulentamente, 
toda vez que continuar con el pago supondría poner en riesgo el equilibrio 
económico del Sistema Nacional de Pensiones y el incumplimiento de la 
obligación de velar por la intangibilidad de los fondos de la seguridad social. 
Ello sin dejar de recordar que, conforme a las normas que regulan el 
Procedimiento Administrativo General a que se ha hecho referencia, procederá a 
condición de que la ONP compruebe la ilegalidad de la documentación 
presentada por el pensionista, luego de lo cual asume la carga de realizar las 
acciones correspondientes para declarar la nulidad de la resolución 
administrativa que reconoc10 derechos pensionarios sustentada en 
documentación y/o información falsa, adulterada y/o irregular presentada por el 
administrado. 

2.3.16. Cabe precisar que el artículo 3.14 de la Ley 28532 ha establecido que una de las 
funciones de la ONP "Efectuar las acciones de fiscalización que sean 
necesarias, con relación a los derechos pensionarios en los sistemas a su cargo, 
para garantizar su otorgamiento con arreglo a ley" (subrayado agregado). A su 
vez, el artículo 32.1, en concordancia con el artículo IV, inciso 1.16, de la Ley 
27444, establece que la entidad ante la que se ha realizado un procedimiento de 
aprobación automática o evaluación previa, por la fiscalización posterior, queda 

ligada a verificar de oficio, mediante el sistema de muestreo, la autenticidad 
,IÍ· de las declaraciones, los documentos, las informaciones y las traducciones 

JIÍ proporcionadas por el administrado. Por consiguiente, en caso de que existan 
indicios razonables de acceso ilegal a la prestación pensionaria, la ONP está 
obligit'da a investigar a fin de determinar o comprobar · ectiv mente existió 
fraude para acceder a esta, e iniciar las accion egales corr spondientes, en 
caso de ue la información presentada no s 

sí, en caso de que la O decida suspender pago de la pensión, la 
ón administrativa que al efecto se expida e establecer con certeza si 
ás documentos e información que suste an el derecho a la ensión son 

falso , adulterados y/o irregulares; además, en vista de la vedad de la 
me da, toda vez que deja sin sustento ec ómico al pensionis , debe cumplir 
co su obligación de fundamentar deb· a y suficientemente u decisión, dado 
q e carecerá de validez en caso de que la motivación se insuficiente o esté 

stentada en términos genéricos vagos. Y ello es así, p que la motivación de 
os actos administrativos, má ún de aquellos que ex · guen o modifican una 

)ación jurídica ( caduci ad y suspensión) es obligación de la 
dministración y un derecho del administrado n uso considerando la 
otivación por remisión a informes u otros, ca e el cual la ONP está en la 
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obligación de presentarlos para sustentar su actuación y poder efectuar el control 
constitucional de su actuación. 

2.3 .18. En el caso de autos, consta de la Resolución 1 070-2008-0NP/DP/DL 19990 
(fojas 17) que la ONP, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 del 
Decreto Supremo 063-2007-EF, suspendió el pago de la pensión de jubilación 
del recurrente señalando que a partir del Informe 039-2008-GO.DC, de fecha 14 
de marzo de 2008, en el que la División de Calificaciones de la Gerencia de 
Operaciones de la ONP, comunicó que mediante memorandos la División de 
Coordinación Departamentales remitió declaraciones juradas en donde los 
administrados admitieron que los documentos presentados para acreditar el 
vínculo laboral con el empleador Dirección Regional Agraria Piura fueron 
conseguidos de manera fraudulenta, de las investigaciones y verificaciones 
realizadas en los expedientes administrativos de las personas mencionadas en el 
Anexo !-entre las cuales se encuentra la demandante- (f. 223 reverso), se 
constató que existen suficientes indicios de irregularidad en la información y/o 
documentación presentada relativa al empleador Dirección Regional Agraria de 
Piura, con el fin de obtener la pensión de jubilación. 

2.3.19. La ONP con la finalidad de corroborar lo señalado en la Resolución 1070-2008-
0NP/DP/DL 19990, ha adjuntado el expediente administrativo 002000001703 
(ff. 183 a 402), en el que se encuentran las siguientes co c1as de trabajo 

1, exp_edidas p~r la Dirección Regional Agraria Piura - ·nisterio de ~gricultura: 
/11 /'(íf constancia de fecha 16 de octubre de 20 , en la que se eñala que el 

1 r demari ante laboró en los periodos co endidos del 1 de arzo al 31 de 
diciem re de 1956 y del 1 de enero 959 al 31 de marz e 1973 (f. 247); y, 
(ii) co stancia de fecha 23 de a de 2008, en la que indica que laboró en 
los p iodos comprendidos d 1 de enero al 30 d unio de 1959, de 1 de 
novie bre al 30 de noviembre de 1966 y del 1 de · nio de 1969 al 31 
de 1 72 (f. 248); documentación que al seña r periodos laborad 
reve a la existencia de las irregularidades a ertidas en el lnfor 
GO DC/ONP, expedido por la División d alificaciones de la 
14 ae marzo de 2008 (f.226) y la Cart 4644-2006-GO.DC/0 
el ~efe de la División de Calificacion de la ONP, con fecha 
2 06 (f. 265), relacionadas con empleadora Dirección ion 

iura, más aún cuando en el pr sente proceso adjunta un t rce constancia de 
raba jo expedida con fecha 25 de agosto de 2011, en la se recisa que laboró 
ara la Dirección Regional Agraria de Piura, en los p ri a comprendidos del 
5 de enero de 1956 al 30 de junio de 1959 y del 1 e bre de 1966 al 30 de 
arzo de 1973 (f. 479). 
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2.3.20.Cabe precisar que la Resolución 20-2011-0NP/DSO/DL 19990, de fecha 23 de 
febrero de 2011 (f. 211 ), que declara infundado el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución 1 070-2008-0NP/DP/DL 19990, en la que se 
señala que habiéndose reconocido al actor un total de 22 años y 5 meses de 
aportaciones, de los cuales 11 años y 1 O meses -del 1 de febrero de 1974 al 15 
de diciembre de 1985- se acreditaron con la Liquidación de Beneficios Sociales 
correspondiente al empleador Comercial Industrial del Norte S.R.Ltda. (f. 89), se 
efectuó la respectiva pericia grafotécnica al referido documento, de la cual el 
Informe Grafotécnico 653-201 O-DSO.Sl70NP (f. 228), concluye que este es 
apócrifo al no presentar características físicas compatibles con su fecha de 
emisión. Sobre el particular, el actor, incurriendo en contradicciones, adjunta en 
el presente proceso copia fotostática de la planilla de sueldos de la empresa 
Good Year (ff. 530 a 562), en la que figura que habría laborado para esta 
empresa desde el 1 de febrero de 1974 hasta el 15 de junio de 1976; no obstante 
que, en la Declaración Jurada suscrita en diciembre de 2001 (f. 382) y el 
certificado de trabajo de fecha diciembre de 1985 (f. 383), indica que laboró 
para la Empresa Comercial Industrial del Norte S.R.Ltda., del 1 de febrero de 
1974 al 15 de diciembre de 1985. 

2.3, l. En consecuencia, en el presente caso, se advierte que no se ado el 
/ ~cho a la motivación de las resoluciones admini 1vas, integr te del 
V derechp al debido proceso en sede administrativa, or cuanto la ON no actuó 

~ con ar itrariedad al expedir la Resolución 1 070-2008-0NP/DP/D 19990, que 
orden suspender el pago de la pensión de jubilación del acci ante, al haberse 
const ·ado la existencia de irregularidades en la document ón que sustenta su 
dere o pensionario. Por el contrario, la suspensión de ago de la pensión de 
Jub· ción se configura como una medida razon e mediante la cual la 
Ad inistración, sin perjuicio de las acciones e pudiera implem ntar en 
ob ervancia de lo establecido en el artículo 32 la Ley 27444, gara IZa que el 
o rgamiento de dichas prestaciones se encu tre de acuerdo a ley. 

3. Sob e la afectación del derecho a la pensión (artículo 11 de la C 

rgumentos del demandante 

ostiene que al habérsele suspendido arbitrariamente 
· bilación, se le ha causado un grave perjuicio econó 
u derecho a la pensión. 

p o de su pensión de 
e y moral, vulnerándose 
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3.2. Argumentos de la demandada 

Manifiesta que no se ha vulnerado el derecho a la pensión del actor toda vez que 
toda persona tiene derecho a acceder a una pensión del fondo previsional siempre 
y cuando cumpla los requisitos para su acceso. Por ello, al haber detectado en el 
proceso de verificación y fiscalización posterior que el recurrente presentó 
documentos irregulares a fin de cumplir los requisitos exigidos por ley que le 
permitan gozar de una prestación previsional, procedió a suspender el pago de su 
pensión mediante la Resolución 1 070-2008-0NP/DP/DL 19990. 

3.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

3.3 . 1. El derecho fundamental a la pensión se encuentra reconocido en el artículo 11 de 
la Constitución Política, y debe ser otorgado en el marco del sistema de 
seguridad social reconocido en el artículo 1 O de la referida Norma Fundamental. 

3.3 .2. En el fundamento 32 de la STC 1417-2005-PA/TC, este Tribunal Constitucional 
ha señalado que el derecho a la pensión: 

\ 

Tiene la naturaleza de derecho social -de contenido econom1co-. 
Surg ido históricamente en el tránsito del Estado liberal a l Estado 
social de Derecho, im pone a los poderes públicos la obligación de 
proporcionar las prestaciones adecuadas a las personas en funci ón a 
criterios y requisitos determinados legislativamente, para subvenir 
sus necesidades vitales y satisfacer los estándares de la ' proc ra 
existencial'. De esta fo rm a se supera la visión tradici ona l que 
suponía di stintos ni ve les de protección entre los derechos civil es 
políti cos, sociales y económicos, atendi endo al princ ipio 
indi visibilidad de los derechos fundamenta les y a que ca 
formaba un complejo de obligaciones de respeto y 
negati vas- y de garantía y promoc ión -pos iti vas­
Estado" (STC 0050-2004-AI/TC , 0051-2004-AI/ 
Al/TC, 0007-2005-AI/TC, 0009-2005-AI/. C, 
fundamento 74). 

3.3.3. En lo q respecta a no ser privado de m 
pensión, este Colegiado, en el fundament 

mulados, ha precisado: 

( ... ) en concordancia con el principio de di gnid ana y con 
valores superiores como la igualdad y solidari , demás de los 
derechos fundamentales a la vida y al bienesta e uede inferi r que 
la Constitución de 1993 reconoce el dere fundamental a la 
pensión, el cual adquiere relevancia porqu 
llevar un a vida en condiciones de dignidad 
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El contenido esencial del derecho fundamental a la pensión está 
constituido por tres elementos, a saber: 

el derecho de acceso a una pensión; 
el derecho a no ser privado arbitrariamente de ella; y, 
el derecho a una pensión mínima vital. 

Mediante el derecho fundamental a la pensión, la Constitución de 
1993 garantiza el acceso de las personas a una pensión que les 
permita llevar una vida en condiciones de dignidad. Este derecho 
fundamental también comporta el derecho de las personas a no ser 
privadas de modo arbitrario e injustificado de la pensión; de ahí que 
corresponda garantizar, frente a la privac ión arbitrari a e irrazonable, 
el goce de este derecho[ . . . ] . 

3.3.4. En el presente caso se desprende que como resultado del proceso de 
fiscalización posterior, el jefe de la División de Pensiones de la ONP expidió la 
Resolución 1 070-2008-0NP/DP/DL 19990, de fecha 31 de marzo de 2008, que 
ordena suspender el pago de la pensión de jubilación del demandante, al haberse 
evidenciado la existencia de indicios de falsedad o adulteración en la 
documentación que sirvió de sustento para que el obtenga el derecho pensionario 
que le fue otorgado. 

3.3.5. En consecuencia, no se ha vulnerado el derecho a la pensión del actor, toda vez 
que la ONP no ha actuado de forma arbitraria, más aún cuando de los elementos 
probatorios que obran en autos se observa que estos crean una mayor 
incertidumbre por cuanto existen periodos laborales que se superponen, tales 
como lo indica el fundamento 2.3.20. supra. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda de autos R 
de los derechos invocados. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALLI G 
ETOCRUZ 

a a/a afectaci' 
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